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 REGION METROPOLITANA 
PROVINCIA DE MELIPILLA 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ALHUÉ 
 

SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO Nº 004 
 
En Alhué, a catorce días de enero del Dos Mil trece, en nombre de Dios y la Patria, se inicia 

sesión ordinaria de trabajo, segunda sesión en orden del H. Concejo Municipal, del período 2012-2016, 
siendo las 09:00 hrs. con la presencia de las siguientes personas: 

 
SR. ROBERTO TORRES HUERTA   ALCALDE 
 
SR. DANILO SALAZAR MORALES   CONCEJAL 
 
SR. ROBERTO ARAVENA MIRANDA  CONCEJAL 

SR.  MARIO HUERTA MORA       CONCEJAL 

SR.  LUIS NUÑEZ PEREZ   CONCEJAL 

SRA. NANCY COFRÉ: COFRÉ: COFRE QUIROZ   CONCEJALA 

SR. HUGO LAZO SEGOVIA   CONCEJAL 

SR. JUAN CARLOS SIMPSON CARVAJAL SECRETARIO MUNICIPAL  

TABLA: 

1.- ACTA ANTERIOR 

2.- SEMANA ALHUINA 2013 

3.- UNION COMUNAL DE JJ.VV. CON REP. FEMUC 

4.- REGLAMENTO CONCEJO MUNICIPAL 

5.- PRESENTACION DEPTO. MUNICIPALES 

6.- VARIOS (DOCUMENTOS Y OTROS) 

Sr. Alcalde: En nombre de Dios y la Patria, damos inicio a la sesión ordinaria número 

Sr. Secretario Municipal: Número 04 del 14 de Enero del 2013, siendo las 09:00 hrs. Preside don 

Roberto Torres Huerta, Alcalde de Alhué.   

Sr. Alcalde: Buenos días señores concejales, a todos les llegó el acta. 

Sr. Alcalde: Bueno, los puntos son, acta anterior, Semana Alhuina, Unión Comunal JJ.VV. Representante 

de FEMUC, reglamento concejo municipal, presentación deptos. Municipales, y punto numero 6 varios.-.  

Con respecto al acta anterior, la leyeron, la revisaron, alguna observación. 

Sr. Alcalde: Don Roberto. 

Sr. Aravena: Si la apruebo. 



2 

 

 

Sr. Alcalde: Señora Nancy. 

Sr. Secretario Municipal: Tenemos un pequeño gran detalle, el acta esta incompleta de ahí esta 

reproducida dos horas y medias aproximado, de las 8 horas que fue la sesión, y se empezó al principio y 

por el medio, se dividió el trabajo en las dos secretarias que están trabajando en el tema, como el sistema 

que tenemos no es tan puro, y los concejales antiguos, lo saben mejor que los nuevos, cuando uno habla 

no interrumpa al otro, o hablan todos, y eso hace que la grabación sea dificultosa, y el otro problema es la 

extensión tuvieron trabajando tres días mañana y tarde, incluso descuidamos otros aspectos, pero creo 

que es imposible en esos tres días reproducir escrito 8 horas de grabación, es por ellos, don Roberto sabe 

mejor que nadie, que nuestro sistema hay que mejorarlo, mas que mejorar el sistema de grabación, 

tenemos que mejorar el sistema de intervención nuestro. 

Sr. Alcalde: Hay un solo detalle tenemos que levantar la mano, para ordenarnos, hay que levantar la 

mano para poder hablar, sino ocurre lo que dice el secretario, se escuchan dos a tres voces al mismo 

tiempo y al final es un caos la grabación y cuando tiene que transcribir la secretaria no se entiende nada, 

es un punto que tenemos que mejorar, por eso seria beneficioso que levantáramos la mano cuando 

tengamos que intervenir cada uno de nosotros. 

Sr. Secretario Municipal: Lo que si yo voy a exponer o hablar si quede grabado quede en acta, y el 

comentario que se haga adoc al tema a lo mejor no tiene mucha importancia que aparezca en el acta.  

Sra. Cofré: Yo no la aprueba hasta tener el acta completa, porque hay varios puntos, que me parece que 

no corresponden, por ejemplo en la pagina 3 intervenciones 6,8,10 y 12 se le da la autoria al señor 

secretario municipal, y me parece que era del vecino que vino a exponernos un caso, y en la pagina 4 las 

intervenciones 1, 4, 6,10,12,14,16,18 y 20, en la pagina 5 la intervención 5,1,7,13, en la pagina 6 la 

intervervencion 5 y 16, en la pagina 7 intervención 5, no son autorías del señor secretario municipal, sino 

que del vecino. 

Sr. Secretario Municipal: Claro, justo esa es la situación, el tema de la voz, falta la depuración, la verdad 

que yo no la revise, por razones obvias, pero estas observaciones ahí se da cuenta que cuando las 

revisamos logramos depurarla. 

Sra. Cofré: Claro, pero como es un trabajo nuestro al recibir el acta, se supone que también nosotros la 

revisamos como concejales y tenemos que agregar las observaciones que corresponden, por lo tanto yo 

no la apruebo el acta hasta no verla completa y con la salvedad corregida. 

Sr. Alcalde: Don Mario?. 

Sr. Huerta: Lo que dice la señora Nancy es muy cierto, porque están incompletas algunas hojas de 

palabras que uno emite, ahora es cierto, hemos revisado como 10 veces la grabación en el otro concejo la 

grabación y es muy mala, yo creo que tenemos que hacer un gran esfuerzo para comprar otro aparato. 

Srta. Secretaria: Lo que pasa que actualmente no tenemos grabadora, estamos usando una de DIDECO, 

que nos facilita cada concejo. 

Sr. Huerta: Es muy mala, en este caso yo la apruebo, con la salvedad que dice la señora Nancy, que 

tiene que venir todo puesto, todo lo que puedan rescatar de la grabación, porque es muy mala la 

grabación. 

Sr. Alcalde: Don Hugo? 
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Sr. Lazo: también la apruebo, también pensé lo que decía la señora Nancy, que cuando intervenían los 

vecinos, gente que participaba del concejo, pensé que se ponía ese nombre, no pensé que era error, 

pensé que se le daba esa figura, y es difícil mejorar si no partimos por mejorar lo que tienen ellos para 

hacer su trabajo, la primera responsabilidad es nuestra darles las herramientas de trabajo a las personas, 

pero apruebo el acta, y espero que se pueda mejorar mas que nada, y dar las herramientas para hacer un 

buen trabajo. 

Sr. Alcalde: Don Danilo?. 

Sr. Salazar: Yo la apruebo, pero hay que resumir mas las actas yo pienso, porque pienso que van a salir 

como 30 hojas. 

Sr. Secretario Municipal: No, mucho más. 

Sr. Alcalde: Ahí hay un tema que dice don Juan Carlos, que a veces hay comentarios que no deberían 

quedar grabados, porque solo son comentarios y nos damos vuelta en lo mismo y eso alarga mas. 

Sr. Alcalde: Don Luis? 

Sr. Núñez: Yo no la apruebo, yo la deje entera de rayada porque hay cosas que están muy poco clara, no 

tiene un termino y las ideas están muy poco clara, también hay error de redacción, entiendo que los 

equipos son malos, pero yo creo que seguir una idea central es otra cosa, yo leí las 5 primeras paginas y 

no hay ilelaridad, hay rato que se va a un lado y vuelve a centrarse, es muy cierto lo que decía la señora 

Nancy, hay que irse ordenando levantar la mano, porque esta muy desordenada, no la apruebo. 

Sra. Cofré: Retomando lo que dijo el señor Lazo, en el segundo concejo se nos solicito y autorizábamos 

la compra de una grabadora, yo pregunte y me dijeron que lo estaban viendo, ya esta la disponibilidad 

para que ustedes dispongan de la compra de un aparato nuevo, pero mas allá de eso en el punto numero 

4 tenemos el reglamento del concejo, yo he reiterado que nuestro reglamento esta con muchas falencias, 

yo creo que si logramos tener un reglamento como corresponde, yo traje una propuesta, si bien el acta es 

un reflejo de los que nosotros hemos hablado durante 8 horas a lo mejor en este caso menos, se traduce 

a lo que nosotros mismos estamos señalando, y así somos, muy ambiguo para las ideas, yo creo que si 

miramos este es un espejo de lo que nosotros estamos haciendo en este momento, nosotros tenemos que 

facilitarle el trabajo al señor secretario municipal en la transcripción que se diga acá, deberíamos verlo en 

el punto 4 del reglamento. 

Sr. Secretario Municipal: Dos cosas que son importantes, efectivamente se esta produciendo un proceso 

de adquisición, pero no contamos con una grabadora superior a esa en memoria y en captación, en 

ordenamiento, se podría hacer la transcripción, la colocamos directo al computador y me graba el audio, 

pero creo que vale como diez mil pesos mas que esta, lo que si estamos pidiendo y estoy tratando de 

buscar una cotización por un sistema de grabación mas completa, que tenga dos o tres micrófonos que 

inhiba uno al otro.  El tema como la sala es chica no va hacer tan fácil, pero si podemos intentar que se 

acerquen al micrófono, pero eso hay que ver que costo tiene,  porque ese trae consigo un sistema 

computacional  de reconocimiento de voz, pero eso significa que hay que adiestrar el sistema, después de 

varias sesiones puede reconocer las voces, pero va a pasar lo que dice don Hugo, va a llegar un vecino 

ñPedro Pérezò, y no va a reconocer la voz, pero eso pasa por un problema presupuestario y pasa por un 

tema que no es muy fácil lograrlo.   Y lo otro que si es importante, tal como dice la señora Nancy, lo ha 

dicho don Hugo, lo han dicho todos, esto es exactamente lo que ustedes hablan, en el concejo anterior se 

nos pidió que las actas fueran textuales, lo que hablaba tenia que quedar en el papel, por eso cuando  
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Alguien dice que no esta terminada la idea, o no se entiende claro lo que se dice, es exactamente lo que 

dijo la persona que intervino, nada mas. 

Sr. Núñez: El asunto del cambio de grabadora, yo creo es una de las cosas bastantes importantes para el 

mismo trabajo de ustedes, no veo ni entiendo porque se demora tanto en llegar la famosa grabadora, yo 

creo que le damos muchas vueltas, si hay que comprar, debe hacerse porque hay que facilitar el trabajo 

de ustedes también, porque ustedes no son magos, ni videntes, que tengan que inventar cosas, ya me 

imagino que el estar escuchando la grabadora tiene que ser extremadamente latero, muy cansador, y mas 

encima tratar de adivinar lo que se dice, es mucho mas cansador, si es un tema muy pesado, no entiendo 

porque no se da curso y se compra una ya para terminar con el problema. 

Sr. Alcalde: Perfecto, pero el tema es ese nos tenemos que ordenar para hablar, hay que hacerlo, porque 

si tenemos el equipo que tengamos y no nos ordenamos no va a resultar.  Entonces en que quedaría el 

acta se aprueba o no se aprueba?. 

Sr. Secretario Municipal: Yo creo que no, no debiera, yo les agradezco mucho que hay que terminarla. 

Sr. Alcalde: Igual esta aprobada, por mayoría absoluta. 

Sra. Cofré: Con dos salvedad, dos votos en contra. 

Sr. Alcalde: Exactamente. La verdad fue muy larga y cansador el acta anterior. 

Srta. Secretaria: Yo tengo la grabación y siguieren se las puedo pasar en un CD son casi 8 horas de 

grabación, para que se puedan y escuchar, yo trabajo solo con unos audífonos chicos, porque no tengo 

audífonos cómodos, aparte tenemos dos computadores que tienen mas de 10 años y trabajamos 4 

personas en el departamento, trabaja secretaria municipal y el juzgado de policía local. 

SEMANA ALHUINA. 

Sr. Alcalde: Don Juan Carlos al final llego la información que le estaba solicitando. 

Sr. Secretario Municipal: Lo que logramos hasta el día viernes en la tarde y de acuerdo a lo que 

habíamos conversado eran tres situaciones que eran importantes, una tener la ficha técnica de los 

Vásquez, que la tenemos, y tener la ficha técnica de Américo, yo se las voy a pasar para que la puedan 

mirar que son 17 hojas, logramos mandarle esa ficha técnica a dos empresas productoras que tengan, 

amplificación, sonido, iluminación y escenario, pero llego después de las 5 de la tarde, la verdad que no 

es mucho lo que piden, pero siempre piden y los artistas son así, yo creo que en el transcurso de la tarde 

de hoy vamos a tener lo que mas nos preocupa que es el presupuesto de amplificación, iluminación y 

escenografia, lo otro que tampoco llego es para ver el tema del presupuesto de las carpas para ver el 

tema de las cocinas, en eso estamos un poquito trunco y fallo, y finalmente después de la 5 de la tarde 

nos llego un email de don Leo García, el productor de Américo, va a mandar los antecedentes para su 

contrato, y estando éste se puede hacer la propaganda en Alhué, la verdad que vamos bien encaminados.  

también llego un email con artistas de humoristas, pero no hay inferior al 1.800.000.- 

Sr. Alcalde: Yo creo que con la calidad que tenemos contratados de artistas es más que suficientes, 

además hay mas cosas como las candidatas a reina, festival de la voz, etc. 

Sr. Secretario Municipal: Se distribuyeron el viernes al medio día con consulta del señor abogado don 

Luis Marchant algunas observaciones respecto a las bases, la verdad no son muchas, se distribuyeron, se  
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leyeron por la radio y la gente la tomo muy bien, el valor del piso del bar fue muy bien consensuado por la 

gente, y el remate es el viernes 18 a las 11:00 hrs. Y es público, y seria muy importante que pudiésemos 

contar con más de un concejal, lo hacemos en conjunto con la jefa de Adm. Y Fzas., y el Secretario 

Municipal que actúa como ministro de fe. 

Sra. Cofré: Referente a lo mismo de las bases de las cocinerias y el bar de la semana Alhuina, yo sugiero 

que se haga mucho mas publicidad, no solo en la hora de las noticias en la radio, con algún afiche afuera 

del municipio, o en ciertos locales comerciales, o pasarlos mas veces en la radio, porque a mi 

personalmente me han preguntado por X motivo no escucharon la radio el día viernes, y no tenemos radio 

hasta hoy día, leer todas las bases de esto es muy largo, se ocupan como 20 minutos, yo creo que el 

periodista nos puede ayudar a pasar unos tips cada cierto tiempo en la radio, para que sea de 

conocimiento masivo. 

Sr. Salazar: Cuando es el remate?. 

Sr. Secretario Municipal: El viernes 18 a las 11:00 hrs., en esta misma sala. 

Sra. Cofré: Por eso nos quedan pocos días. 

Sr. Secretario Municipal: El problema es que tiene que tener a lo menos un mes la persona que se la 

adjudique. 

Sr. Alcalde: Debiéramos estar firmando contrato de aquí al viernes con Américo, no mas allá, eso hay 

que tenerlo listo, para las personas que vienen a postular a las bases sepan con que artistas vamos a 

contar, solo faltaría eso don Juan Carlos,  lo demás esta okey, el jueves folclor, el viernes los Vásquez, el 

sábado Américo, el domingo Los Manantiales con el show ranchero.   Hable con don Ariel Cerda, él no 

tiene problema, hay que finiquitar el arreglo económico para él, y el día domingo cantar también como 

parte del show, hay que buscar la acompañante del señor Cerda. 

Sra. Cofré: Era referente a lo mismo quien seria la acompañante. 

Sr. Alcalde: El año pasado fue la señorita Jara?. 

Sr. Huerta: No, el año pasado fue la señorita Alejandra y el anterior también me parece. 

Sr. Alcalde: Yo encuentro que lo hace bien. 

Sr. Huerta: Hay que ver si tiene disponibilidad, porque la otra vez se había ido a trabajar para la costa. 

Sr. Alcalde: No sé si ustedes están de acuerdo, para que la llamemos hoy. 

Sres. Concejales: Si. 

Sra. Cofré: Si tiene que ser una acompañante, como el señor Cerda tiene un manejo de escenario como 

artista, no es menos cierto, que tiene que tener un apoyo firme, en el sentido de manejo de voz, de 

publico, de improvisación muchas veces, y si han trabajado juntos, yo creo que por esta vez debiéramos 

trabajar con estas mismas personas, siempre y cuando ella tenga disponibilidad y sino una segunda 

alternativa, que yo desconozco. 
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Sr. Alcalde: Tenemos el punto numero 3 la Unión Comunal de Junta de Vecinos, con representantes de 

la AFEMUN, no han llegado por lo tanto, por lo tanto veamos el punto numero 4 el reglamento del concejo. 

 

Sra. Cofré: Lo traía en un pendrive.    

Sr. Secretario Municipal: Consigo un data. 

Sra. Cofré: Volviendo a la semana Alhuina en base a las cocinas, hay tres cocinas para remate y una 

cuarta para atender a los artistas e invitados, autoridades, y todas las personas que trabajan en la semana 

Alhuina, tengo entendido que esa cocina es del municipio, yo quería plantearle al señor Alcalde y a los 

concejales que esa cuarta cocineria era posible otorgársela a la señora Purísima López, y llegar a un 

acuerdo que no se hiciera cargo el municipio, y que ella hiciera una presupuesto, a lo mejor quitarnos un 

peso de encima. 

Sr. Secretario Municipal: La verdad, que debería mejor postular a las cocinas. 

Sr. Huerta: Yo estoy de acuerdo con lo que se ha hecho anteriormente con la cocina municipal, que se 

haga cargo el municipio, porque seria un costo más. 

Sr. Salazar: Ella quiere darle la alimentación a todos los artistas. 

Sr. Huerta: Va a salir demasiado caro, y a ella no le va a convenir. 

Sr. Núñez: Ella lo esta viendo por la parte comercial, el municipio lo ve como llevar bien el tema de la 

alimentación y la atención de diferentes personas que van a ir, es distinto. 

Sr. Salazar: Señora Nancy y que le propone ella. 

Sra. Cofré: Un trabajo, yo quería preguntarle a don Juan Carlos, como se le paga esas horas extras a los 

funcionarios municipales que trabajan en esto? 

Sr. Secretario Municipal: Generalmente se la da un bono, un trabajo extra que son como 15.000 a 

20.000 diario, hay funcionarios con distintas funciones y a las cocinas son como 60.000 a 80.000 por 

todos los días, esa cocina no arroga utilidades, solamente gastos, pero se trata me miminizar con este tipo 

de cosas, a veces las personas que trabajan en la cocina que son las auxiliares, se les cambia de función, 

no trabajan en el día acá, sino allá en la noche. 

Sr. Salazar: Ella quiere la cocina para vender?. 

Sra. Cofré: No, ella quiere que le paguen por hacer todo esto, ella prestaría un servicio. 

Sr. Lazo: Yo creo que habría que pasarle todo, ella lo mira como un negocio, lo que pasa no sé si al 

municipio le va a convenir tener una persona así pagarla, o seguir tal como estaba.   Sugiero que se pida 

una propuesta a esta señora que tiene que estar en esta semana, y ver también cuanto se gastó acá. 

Sr. Salazar: Y no seria mejor que postulara a las cocinas del remate?. 

Sra. Cofré: No sé. 
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Sr. Huerta: Yo creo que es mucho mejor que ella postule a las otras cocinas, yo no lo veo tan lucrativo 

para ella, porque si un artista le pide algo y no existe y ella dice no esta en el contrato, eso podría originar 

problemas. 

Sr. Alcalde: A los artistas se les sirve los que hay nada más. 

 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: Si bien es cierto  nosotros como concejo aprobamos un reglamento que 

no fue presentado específicamente o particularmente yo lo aprobé  y después me di cuenta que tenía 

muchas falencias en su redacción y que no estaba de acuerdo en muchos puntos ni en la ley misma ni en 

algunos puntos allí señalados desde ese momento se lo hice presente al secretario municipal pensando 

que era un problema de transcribir ,pero empezamos analizar que era mucho mas allá, a eso trate de ver 

varios reglamentos que están en los portales de cada municipio y prácticamente vi alrededor de 10 eran 

muy similares unos a otros modificaban algunos artículos más la ley orgánica municipal y el manual del 

concejal y con todo eso logre hacer un reglamento que fuera más acorde a nuestra función sin perder de 

foco o de mirada todas estas leyes que nos regulan  y trate de ir sacando por que no es autoría propia fui 

copiando ya que todas presentan muy parecido su reglamento se repiten muchas cosas y yo les propongo  

a ustedes que podamos analizarlo si está de acuerdo a lo que nosotros podemos funcionar y si hay que 

hacerle modificaciones o si hay otra propuesta  también que la considere, consta de 21 paginas 60 

artículos y además viendo el reglamento anterior que no hace ninguna objeción  que el reglamento del 

concejo sea modificado incluso dice que deberá ser aprobado por la mayoría de los concejales en 

ejercicio no tiene más otras restricciones que esas entonces podríamos hacerles las modificaciones al 

reglamento este en si trata  de normarnos la manera que nosotros enfrentemos estas sesiones de concejo 

como pedir la palabra, temas, concejo y sesiones etc.. y esta como mas estructurado como base les decía 

que es la ley orgánica municipal que es la que nos rige a nosotros como concejo  yo no se si podemos 

revisarlo aunque es bastante largo para verlo articulo por articulo. 

Sr. Lazo: Pero lo podemos enviar a cada correo personal o imprimir y leerlo y para el otro concejo ahí 

porque a lo mejor hoy día lo podemos leer pero digerir es más complicado. 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: Si bien es cierto nuestros vecinos tienen que tener un conducto regular 

para plantearse ante el concejo yo no supe el nombre de una persona xx  que vino el otro día y creo que 

tenemos una secretaria de concejo debería ser pasar a inscribirse hasta el día viernes en la sala de 

concejo dejar sus datos y el tema basta con eso no tiene para que explicar detalles y con eso nosotros 

saber el día lunes que tal persona va a venir, debemos dejar también en claro el horario en que 

atendemos los vecinos porque tampoco corresponde que nosotros nos interrumpamos para hacer pasar 

los vecinos, eso también es un planteamiento que se pone ahí y es un ordenamiento para nosotros y así 

en caso de transcribir las actas quede identificada la persona con nombre y apellido que está participando 

de los concejos. Ahí está en rojo un esquema de  tabla del acta de las sesiones  como que tambi®né en 

el sentido que tiene que tener día, hora y eso la tiene la actual no quiere decir que este todo malo, si no 

que es la tabla misma que hay instancias para cada cosa lo que es la tabla misma y ahí ustedes lo van a 

leer. 

Sr. Secretario Municipal: Lo que se modificaría  son mociones extractadas no irían opiniones personales. 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: Vamos hacer un acta extractada o la seguimos haciendo como se está 

haciendo y por eso está ahí pendiente para que hagan sus observaciones es solamente una propuesta de 

lo que vi otras actas de concejo de otros municipios como hay integras así como la nuestra y hay otras 



8 

 

extractadas y depende de nosotros como queramos dejarla, hay otros puntos que las actas del concejo 

deben ser insertadas en la página web de la municipalidad. 

Sr. Núñez: Hace referencia por cada uno de la toma de la palabra, pero este reglamento debiera ser 

aprobado lo antes posible. 

 

 

 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: Yo les sugiero a los señores concejales si bien es un tema a lo mejor un 

poquito denso nos demos el tiempo de analizarlo y hacerles las observaciones que corresponden  para 

esta propuesta o si hay otra propuesta también podamos analizarla, como le dije  trate de compilar en un 

solo documento varios para poder  traer algo mas armónico para nuestro actuar  pero eso no quiere decir 

que sea el único. 

Sr. Núñez: Aunque se le pueden agregar algunas cosas o modificar algunas propuestas. 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: Para eso está el Sr Marchan que nos puede ayudar hacerle algunas 

correcciones  o si hay otra propuesta hacerlo. 

Sr. Alcalde: Bueno la única propuesta es la suya no hay otra. 

Sr. Marchan ( abogado): Bueno esta propuesta de reglamento es muy similar a la suya  porque están las 

facultades de los concejales y lo que hacemos es traducirlo a un reglamento, de modo que me parece que 

nosotros podemos revisar lo de la Sra. concejala junto con la nuestra y hacer un informe para que ustedes 

lo revisen y lo puedan tener para que vean cual de las dos deciden o un consolidado y podérselos enviar 

para la próxima semana. 

Sr. Núñez: Hacer de los dos una propuesta dice usted. 

Sr. Marchan (abogado): Es posible o el consolidado que preparo la Sra. Nancy no dé lugar a otra 

observaciones porque creo que es un trabajo que viene haciendo hace rato y si ella reviso varios 

reglamentos no creo que vamos a encontrar novedades en eso. Pero a nosotros se nos encargo y 

tenemos un reglamento ya terminado hay que ver este primero. 

Sr. Alcalde: Entonces el día lunes estaremos viendo este documento. 

MURMULLO DE  TODOS AL MISMO TIEMPO NO SE ENTIENDEN QUIENES SON LOS QUE HABLAN  

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: Y poder normarnos la extensión de las sesiones los temas, nosotros 

mismos en  la palabra los debates, es cómo vamos a estructurar cada sesión. 

Sr. Alcalde: Perfecto dejémoslo así entonces. 

Sr. Secretario Municipal: Lo que nos debiera permitir es hacer las actas un poco más amistosas. 

Sr. Núñez: Bueno se hablaba también si las actas iban hacer mas extractadas o van a seguir textuales, 

en mi opinión ya rescatando las ideas se apunta la idea central  la opinión de cada concejal y eso sería lo 

demás ya es redundante y al final ni siquiera dan ganas de leerla esa es la verdad entonces como dice el 

secretario hacerla más amistosa al momento de leer. 
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Sr. Alcalde: Perfecto don Luis, me parece. 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: Igual quiero dejar como propuesta al concejo y lo señale si es que era 

posible que las personas que deseen dirigirse al concejo sean inscrito en la secretaria del concejo y las 

solicitudes que nosotros realicemos al municipio o algún departamento hay un formato que me lo va a 

traer la secretaria del concejo para que nosotros utilicemos esos  medios y nos queden por escrito, 

tenemos un libro de partes, hacemos un formato y se canaliza de acuerdo al departamento que 

corresponde y nosotros podemos exigir con nuestra función fiscalizadora tener un seguimiento y hay plazo 

para que nos respondan. 

Sr. Salazar: Y esto no habría problema porque las sesiones son abiertas para los vecinos no habría 

problema que vinieran ellos acá, porque dicen que se inscriban ellos. 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: Disculpa  el público en general puede estar, pero el que quiera intervenir 

en un punto especifico deberíamos tenerlo identificado es por ordenamiento y respeto a los vecinos. 

Sr. Aravena: Es buena idea porque como dice la Sra. Nancy, al inscribirse antes llegando acá podemos 

haber hablado el tema y darle solución porque ellos siempre vienen buscándola solución a sus problemas. 

Sr. Alcalde: Seguramente van haber algunas excepciones si que un vecino tuvo un problema el fin de 

semana pero que sea eso no que sea una norma que lleguen aquí y nadie sepa nada van a parecer pero 

que sea lo menos posible. 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: Y nosotros también como formato de solicitud dejemos canalizado mas 

formalmente. 

Sr. Alcalde: La unión comunal se suponía que iban a estar acá alguna hora especial. 

Sr. Secretario Municipal: Enviaron una nota la misma que usted me hizo llegar pero no tenemos nada 

más 

Sr. Alcalde: Entonces la presentación de los departamentos lo dejamos para el lunes. 

HABLAN TODOS AL MISMO TIEMPO 

Sr. Huerta: Se supone que hay un reglamento que aunque no esté muy bien redactado debiéramos hacer 

las presentaciones de los jefes de departamento y si hay que hacerle alguna modificación al reglamento 

interno lo hacemos más tarde. 

Sr. Alcalde: Y usted don Roberto en que quedo 

Sr. Aravena: Yo quede en salud y medio ambiente. 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: En el reglamento anterior las comisiones no están determinadas las 

áreas. 

Sr. Núñez: Por eso decía yo independientemente de eso nosotros lo  podemos hacer internamente pero 

para el resto de los jefes de departamento que se haga oficialmente es ganar terreno no van haber 

modificaciones que nosotros seamos presentados o no esto no significa que nosotros no podamos hacer 

modificaciones dentro del reglamento indistintamente. 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: Estamos modificando un reglamento si estamos designándonos 

comisiones que no están puestas en un reglamento. 
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Sr. Núñez: No por eso le digo ósea igual se estipula acá en la reunión como acuerdo porque quien está 

dentro de un área  no significa que no se puedan modificar en las cosas que nosotros podamos tomar 

decisión o acuerdo. 

Sr. Salazar: Lo que pasa es que nos estamos atrasando con la presentación de los jefes departamento 

porque motivo, en el caso mío yo estoy en DIDECO con Mario y social, estamos en la semana Alhuina, 

hay actividades, entonces si usted me presenta al departamento estamos contra el tiempo 

yééééééé. 

Sr. Huerta: De lo que dice la Sra. Nancy, señor marchan habría algún problema en que el señor alcalde 

nos presente a los departamentos. 

Sr. Marchan (abogado): El reglamento interno contempla comisiones. 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: Contempla comisiones pero no están señaladas que tipo de comisiones 

menos los nombres que por supuesto no podrían estar  no están. 

Sr. Marchan (abogado): Yo creo, pero entiendo que tienen acuerdos de cuáles son las áreas que quieren 

trabajar, entonces me parece que si las comisiones no existen podemos hacer una modificación de 

reglamento vigente y esa normativa ser modificado en la próxima audiencia para convertirse en un 

estatuto nuevo el cual va a regir, por ahora los concejales pueden tomar acuerdo de las áreas que van a 

colaborar del municipio y una vez que se oficialicen las comisiones y las asignaciones se formalizara un 

acuerdo nuevo, ahora si lo que hay que tener claro son las facultades que son las que están concedidas 

para  efectos de comisiones concretamente porque no van a existir, un acuerdo oficioso que los 

concejales en conjunto con el alcalde trabajen o colaboren en áreas del municipio. 

Sr. Alcalde: Lo hacemos entonces: 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: Yo había quedado en salud y emergencia. 

Sr. Huerta: Social y DIDECO. 

Sr. Lazo: Yo estaba en medio ambiente y educación. 

Sr. Salazar: Yo en DIDECO y social. 

Sr. Núñez: Educación y oficina ODEL. 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: Dentro de las comisiones esta también, en la propuesta de reglamento 

como van actuar en cada área. 

Sr. Núñez: Eso no quitaba que otro concejal pudiera hacer una observación o sugerencia claro sin pasar 

a llevar el trabajo del colega. 

Sr. Alcalde: A gradecer a los señores jefes departamento por asistir al concejo, el  motivo de esto vamos 

a presentar formalmente a los concejales las diferentes áreas que van a trabajar con ustedes, para que 

tengan la mejor disposición de parte de ustedes porque lo único que quieren los concejales es ayudar 

trabajar  y aportar en todo lo que se pueda, lamentablemente  siempre hay comentarios que los 

concejales quieren inmiscuirse, el tema nuestro en conjunto con el concejo es  trabajar coordinadamente y 

en lo que puedan ayudar al departamento que corresponda les  parece; él señor Aravena quedo en la 

comisión de Salud y Medio Ambiente, Sra. Nancy Cofré en Salud, Emergencia y Régimen Internos, Sr. 

Huerta en Social y DIDECO; Sr. Lazo en Educación y Medio Ambiente; Sr. Salazar también en DIDECO y 
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Social y finalmente, Sr.  Núñez Educación y ODEL, para que ustedes estén al tanto y se coordinen si 

quieren hacer algo lo único que se quiere es trabajar y apoyarse en la gestión. 

Sr. Curaqueo (Director de obras): Yo quiero hacer una consulta cual es la función de las comisiones. 

Sr. Alcalde: Trabajar coordinadamente, hacer un puente un nexo. 

Sr. Curaqueo (Director de obras): En el estatuto administrativo, parece que es el 67 o 61 delega al 

alcalde la exclusiva coordinación con los departamentos y con el personal que tiene a cargo, y el concejal 

está solamente para otras funciones ni siquiera para hacer relación de trabajo con los departamentos, 

entonces estaríamos cayendo en una ilegalidad. 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: La ley orgánica  municipal señala en un artículo que también se 

ponderan comisiones de trabajo del concejo mismo en diferentes áreas.  

Sr. Curaqueo (Director de obras): No en relación a funciones con los departamento de la municipalidad. 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: A que se refiere a funciones. 

Sr. Curaqueo (Director de obras): La ley orgánica le entrega a la municipalidad distintos departamentos 

y esos departamentos tienen funciones y ese trabajo lo realiza el funcionario en relación con el alcalde, no 

lo puede realizar un concejal en coordinación con el departamento, entonces por eso yo pregunto cuál es 

el alcance que tienen las comisiones. 

Sr. Lazo: Es que a lo mejor fuimos mal presentados o mal enfocados, acá nosotros no vamos a fiscalizar 

los departamentos en los cuales ustedes son jefes o trabajan. Nosotros queremos trabajar y apoyar no ser 

el concejal que esta el día lunes las tres horas  y apoyar mutuamente. 

Sr. Curaqueo (Director de obras): Esa función se realiza atreves  de la alcaldía y la alcaldía toma las 

inquietudes que tienen los concejales  y las hacen como necesidades que se puedan plantear  y si se 

hace llegar a cada departamento la canalización es atreves del alcalde. Me gustaría pedir la opinión  al Sr 

Juez que es experto en administración pública. 

Sr. Retamales (Juez): Yo soy experto en administración pública por ser abogado y administrador público, 

pero hoy día soy  juez y estoy impedido de tomar partido en estas discusiones, es mas ni  siquiera 

dependo del municipio. 

Sr. Alcalde: Exactamente eso es muy cierto. 

Sr. Marchan: Me da la impresión que el debate o el problema   que esto se genera acá lo que ocurre es 

que el reglamento interno del concejo municipal contempla las comisiones e incluso en cada área  y la ley 

orgánica constitucional expresa que el concejo podrá constituir estas comisiones  así funciona en varios 

lugares, lo que se ha hecho acá es presentar a los concejales que van a trabajar en estas distintas áreas y 

conforme a lo que ha dicho la ley y trabajar según el interés de cada concejal. 

ARCHIVO CARPETA N° 03 

Sr. Luis Marchant (Abogado Asesor): La Ley faculta al Concejo Municipal y a los concejales para que 

integren y trabajen en servir sus funciones como fiscalizadores y como colaboradores de la función 

municipal en áreas de interés que el propio Concejo va determinando, porque la ley no las establece 

las fijando los Reglamentos, el que podrá establecer su funcionamiento en distintas áreas de interés y 

se van generando y son presididas por funcionarios. 
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Sr. Curaqueo (D.O.M.): Claro, yo escuché al señor Alcalde que iba a hacer un trabajo en conjunto con 

cada Departamento é.. 

 

Sr. Alcalde: En el sentido que lo dije. Cuando hablo de los Concejales, hablo de la buena disposición que 

van a tener los Concejales para ir a trabajar con ustedes, a eso me refiero yo. Se da cuenta?. A ver no 

sé si me exprese mal o algo dije que no correspondía, en el buen sentido de la palabra estamos 

haciendo esto, se da cuenta, por ejemplo hipotéticamente ya, don Abdón que haya algún tema con los 

Profesores, que se acerque un Concejal a hablar con el, ¡sabe que esto y esto otro!, por darle un 

ejemplo. 

Sr. Curaqueo (D.O.M.): Eso se canaliza a través de usted. 

Sr. Alcalde: No si estamos de acuerdo, yo también apelo un poco a la buena voluntad que tienen los 

Departamentos, porque que es lo que ocurre, siempre se ha visto que al Concejal acá se mira como un 

poco como carne de conejo, como que de repente ven mal la idea que un Concejal llegue a trabajar 

con.., no a trabajar, sino que se acerque a un Departamento, lo que dice Don Rafael es cierto la pega 

del Concejal, entre otras cosas es fiscalizar, pero aquí este Concejo quiere hacer un poco más allá de 

eso, y de repente trabajar un poco más cerca de cada Departamento, eso es no es más allá que eso, 

no es que van a  tener, como decía alguien por ahí, un escritorio al lado de su Departamento, de su 

oficina. 

Sr. Curaqueo (D.O.M.): En algún momento la necesidad de información que tiene cada Concejal, también 

está regulada, debe ser por escrito, a cada uno de los Jefes de Departamento, entonces a mi como 

que me crea un poco de confusión lo que es la Comisión el trabajo con el Departamento, el trabajo del 

departamento está regulado o dirigido exclusivamente por el Alcalde, por nadie más. 

Sr. Huerta: Yo creo que hay dos maneras de poder pedir la ,,, 

Sr. Alcalde: ..Don Luis estaba primero. 

Sr. Núñez: A ver apuntando no cierto a lo que pregunta usted y la inquietud que usted tiene, a ver lo que 

está explicando el Alcalde y lo que nosotros hemos conversado como Concejo, no es que nosotros 

vamos a decidir cosas sobre lo que a usted le compete y sobre las cuales usted tiene la competencia 

para ejecutar, ya, entonces que es lo que pasa, ahora, si usted cuestiona el asunto del trabajo que 

nosotros vamos ahí  hacer, es un poco hacer la coordinación entre lo que es Alcaldía y lo que es el 

área misma, ahora, lo que es a través de la fiscalización nosotros también podríamos pedirlo, ahora si 

nosotros lo pedimos por escrito o como sea, no cierto, es para darle la mera formalidad, pero en el 

fondo no es más que eso, o sea el nexo que va a existir entre el Alcalde y el Departamento en el cual 

los diferentes funcionarios trabajan, ya, yo no puedo ir a meterme en un área o decidir un área a 

menos que pueda hacer alguna sugerencia que no se más allá vaya usted a indicar si estoy bien o mal 

en su trabajo, no cierto, porque el que tiene las competencias para hacerlo es usted no yo, ya, pero en 

cuanto a la fiscalización, igual lo podríamos hacer, igual lo podríamos pedir, y no con el ánimo de 

inmiscuirnos en su trabajo, como le dijo, porque no es ni ha sido nunca el ánimo del Concejo ni del 

Alcalde. 

Sr. Curaqueo (D.O.M.): Eso lo tengo clarísimo, Si yo lo que estaba preguntando era el alcance de la 

Comisi·n, disculpe don Marioé 
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Sr. Huerta: Ahora hay dos maneras también de poder pedir la información, vía escrita o por acuerdo de 

Concejo, entonces si quisiéramos pedir la información, obviamente nos ponemos todos de acuerdo acá 

y la pedimos. 

Sr. Curaqueo (D.O.M.): Si eso está bien, si eso también está y es así. 

Sr. Huerta: Ahora que no nos llegue esta mesa es otra cosa. (ja. ja. risas) 

Sra. Nancy Cofré: Yo quiero plantearle en realidad a los señores Jefes de Departamentos del municipio 

nuestra labor como Concejal, si bien es cierto ustedes son funcionarios municipales, nosotros somos 

representantes de la Comunidad ante el municipio, yo creo que es norte tampoco hay que perderlo de 

vista, nosotros todos pertenecemos a partidos políticos, y también por esa vía podríamos ayudarle a un 

área específica o problema específico que se nos presente y también poderles sacar un poco más 

provecho al área que cada uno determinó ó voluntariamente aceptamos trabajar en las áreas que a uno 

más le compete o que tiene más afinidad, yo creo que es, somos y vamos a ser personas ayudadoras 

también un poco de la labor que ustedes tengan, no podemos andar los seis en todas las áreas, sería un 

desorden para ustedes y también un desorden para nosotros, por lo tanto específicamente, por ejemplo 

de deportes hay dos personas que se van a encargar de ella y bien, y yo quiero pedirles a ustedes que así 

lo tomen, si bien es cierto tenemos formalmente, como lo decían los señores Concejales, maneras de 

canalizar esto vía administrativa, pedirle la información a ustedes, pero eso también no quiere decir que 

también podemos hacerlo verbalmente en algún momento y también poder canalizar los requerimientos 

de la comunidad, y canalizarlos de acuerdo a las áreas que nos hemos tenido acá determinada. 

Sr. Aravena: Sería bueno quedar como bien claro que veo que  don Rafael igual tiene algunas cosas que 

quizás el está un poco que apegarse a la ley de acuerdo a lo que nosotros podemos solicitar en un 

momento dado, entonces sería bueno quedar con un acuerdo de la buena voluntad sería un acuerdo, y el 

otro acuerdo de acuerdo a la ley que nos faculte a nosotros llegar a un departamento en cual queramos 

una información, y de repente el departamento que nos diga, no pues de acuerdo a la ley, el Concejal no 

le podemos dar, no le podemos bajar esta información, entonces por ejemplo yo quedo en Salud y vaya 

donde don Ricardo, me imagino lo que estamos conversando, sabe quiero saber que problemas tienen 

esto para poder ver vía de ayudarlos, porque hay unas quejas de unos vecinos de esto, por decir una 

cosa, entonces en cual yo pueda tener una conversa con él, y el también que me dé una respuesta de 

acorde a lo que quiera preguntar y que podamos conversar, porque él puede decir sabe que esto no le 

faculta la ley a usted así es que no le puedo dar la información, quedar en eso si va haber una buena 

voluntad para trabajar o de acuerdo a la ley, y las posibilidades que tengamos nosotros de llegar a los 

departamento si nos vamos a regir en eso o vamos a tener una conversación o quedar de acuerdo hoy día 

que todos los departamentos tengan una versión que digan, saben de acuerdo a la ley o de acuerdo a la 

buena voluntad de trabajo por el bien de la comuna, porque veo que don Rafael como que, igual él como 

que no quiere que se le metan mucho en el lugar, yo lo veo así, entonces porque hay muchas en que no 

se han bajado bien la información, o los vecinos reclaman que no le han entregado una buena  

información en ciertos departamentos entonces que quede claro hoy día lo que nosotros podamos hacer a 

futuro y tener las atribuciones que podamos tener para llegar a los departamentos, eso más que nada 

quería dejar claro yo, que hoy día quede clarito eso, lo que nosotros podamos hacer. 

Sr. Danilo Salazar: Yo veo acá como que les incomoda el tema a, no se a todos los Jefes de 

departamentos, si aquí nosotros no vinimos a ser jefes de nadie acá, nosotros queremos participar 

cooperar, veo que al hombre le incomoda. 

Sr. Curaqueo (D.O.M.): No, no, lo único que estoy haciendo es aducir a la parte legal, nada más, no es 

que me incomode yo estoy sometido a lo que se llama ley de probidad, y mi departamento es transparente 
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para todas las personas y así lo es, las personas que requieran información la pueden obtener, no es eso, 

no es que no quiera que se metan en mi departamento, mi departamento por ley está abierto, es 

transparente, pueden revisarme todo lo que ustedes quieran o pedirme información, lo que yo estoy 

haciendo es aducir a los artículos legales o a la parte legal y ver que las instancias que usen las 

comisiones sobre los departamentos principales, porque el trabajo del departamento municipal es propio 

del departamento y del Alcalde,  no es propio del Concejal. 

 

Sr. Núñez: A ver, acerca lo que hace usted mención respecto de la información que en algún momento se 

le solicite, yo creo que es, y también me dejó esa impresión de que se siente muy inquieto con el asunto 

de la presentación, o sea esa es la impresión que me queda, al respecto a la información que se solicite, 

yo creo que tiene que primar, tal como usted lo dice, no su buena voluntad, si aquí no estamos actuando 

por buena voluntad, si aquí estamos cumpliendo con un trabajo, usted está cumpliendo con un trabajo, 

nosotros estamos cumpliendo con un trabajo, ya, y somos Concejales de la comuna, no de unos poquitos 

ni de mi compadre, somos concejales de la comuna, y yo creo que cuando un Concejal ya sea en forma 

individual o el Concejo en pleno le pide alguna información lo mínimo, a mi parecer, lo mínimo, es que esa 

información sea lo más transparente posible y que sea expuesta ante los ojos o ante el requerimiento del 

Concejo o del Concejal en forma individual, porque? Porque yo creo que, y como lo digo es mi impresión 

personal, yo creo que en el momento se solicita alguna información, jugar a las escondidas con esto no 

tiene absolutamente ningún sentido y nosotros y nosotros estaríamos demás, pienso que eso no va por 

ahí. 

Sr. Curaqueo (D.O.M.): A ver jugar a las escondidas con la información que se solicite?, está penado por 

la ley de partida, y eso yo no estoy discutiendo esa parte del problema, para nada, la información que 

ustedes pidan incluso verbal, se puede dar, yo vuelvo a insistir yo estaba preguntando por el alcance de 

trabajo de cada una de las comisiones, porque el trabajo propiamente tal, establecido por ley, entregado 

por la Ley Orgánica Constitucional, se le da a cada uno de los departamentos muy claras, y no aparece el 

Concejal trabajando en el departamento, no aparece, no está, el Concejal aparece en un área de 

fiscalización a las unidades, que también está claro, un área de fiscalización al Alcalde, en un área de 

toma de conocimiento de algunas cosas,  principalmente de las que hace Finanzas, pero no está el 

trabajo con el departamento, no está, yo creo que si la sugerencia hacia un departamento de ejecutar 

alguna cosa, que la hace propia el Alcalde, él la debe transmitir hacia el departamento, ese es el 

mecanismo legal, y lo digo porque fui Secretario Municipal en otra Municipalidad, y pasé por todo este tipo 

de requerimientos. 

Sra. Nancy Cofré: Si bien es cierto es válida todas los alcances que nos hace el señor Curaqueo, 

también me gustaría, están todos los Jefes de departamentos del municipio, también me gustaría 

escuchar la opinión de este planteamiento nuestro en el sentido de poder, a lo mejor la palabra no es 

trabajar, a lo mejor es  colaborar, a lo mejor es otra la palabra, con los departamentos y yo se que ustedes 

tienen cada uno su opinión, no perdiendo el norte de que somos queremos apoyar a lo mejor colaborar 

también con el trabajo de ustedes. 

Sr. Alcalde: Si, algún comentario de alguien?. 

Sr. Castro (Director D. Salud): Si, lo primero que quería manifestar es que yo fui invitado hoy día a una 

reunión y verdaderamente me siento incomodo porque da la sensación que estuviéramos planteando, 

incluso hasta en la forma que nos hemos ubicado dentro de la sala, como que nos estamos confrontando, 

la situación verdaderamente me incomoda, y no por ser simpático tiene uno que decir las cosas, eso es lo 

primero, lo segundo me parece que coincido con lo que dice don Rafael tiene que ver harto los aspectos 



15 

 

legales, yo  me da esa sensación, en lo que no coincido con él es que también hay una representación 

que ustedes la hicieron notar, y ustedes representan políticamente y electoralmente a la comunidad pero 

lo que no debemos perder de vista que nosotros vivimos en un contexto como Directores o Jefes de 

Departamentos con una realidad con una historia en la que algunas, no cierto,  veces nos hemos vistos 

emplazados de mala manera y también de buena manera, por lo cargos que ustedes representan y esa 

parte histórica y biográfica uno no la puede olvidar, porque de repente uno también como jefe de 

departamento queda expuesto frente a la comunidad y lo que uno busca en todas las cosas para lograr  

situaciones de mejora,  no cierto, verdaderas alianzas con todos los elementos que tiene o todos los 

estamentos que tiene la municipalidad, y en ese sentido yo discrepo un poco con lo que dice don Rafael, a 

pesar de que en el fondo, no cierto, lo que traza todo esto, y la relación finalmente se puede volver 

absolutamente legal o jurista, no cierto, o sea  podríamos plantearlo ustedes en una vereda y nosotros en 

la vereda del frente y solamente hacer esto a través de una cosa muy formal, no cierto, de solicitud de 

información para fiscalizar y además para aprobar proyectos, yo creo que eso sería incomodo para 

ambos, no cierto, eso dejarlo bien en claro. Yo desde mi punto de vista, el departamento nuestro y lo que 

he visto con todos los demás departamentos estamos abiertos, nosotros no escondemos información, lo 

que si a veces se nos solicita más información de la que se debe. Por ejemplo en mi caso se me solicita 

información diagnóstica y terapéutica de algunos pacientes, se solicita en el buen entendido y con la 

buena voluntad de tener un contexto para solucionar lo que pasa con un paciente en particular, uno 

siendo bien legalista podría decir, no le puedo decir nada del paciente, ahora dentro de las atribuciones 

que a uno le competen uno puede contar algunas cosa que vayan dando luces respecto más bien de un 

caso que puede tener componentes sociales, familiares o comunitarios, la búsqueda de la solución, 

generalmente, no está solamente en el área de la salud, el área de la salud está tocada por el área de la 

educación, la vivienda, los elementos sociales súper claros, entonces yo necesito, como Director de 

Departamento, necesito que todos los elemento y estamentos de la Municipalidad estén de alguna 

manera en alianza permanente, eso es lo que necesito y lo declaro aquí abiertamente, por lo tanto yo no 

tengo ninguna incomodidad, a mi me parece más incómodo esto, me parece que frente a un 

requerimiento y a una pregunta, como que todos estamos así con?, un poquitito he! peliagudo me siento 

yo, no me siento cómodo, como que estuviéramos nosotros planteando posiciones así absolutamente 

contrapuestas y resulta que la Municipalidad somos todos nosotros y también es la comunidad, a mí se 

me dificulta hacer esta separación tan grande, yo personalmente no tengo ningún problema con los 

Concejales que quieran trabajar, con los Concejales que se quieran cambiar en algún momento, si 

solicitan información se dará dentro de los marcos establecidos, a mi en general eso me ha resultado 

bastante más beneficioso, porque también nosotros tenemos una costumbre y eso no hay que perderlo, 

una forma cultural de hablar, que la gente se refiere a la municipalidad a través de reclamos, la gente no 

se refiere a la municipalidad a través de felicitaciones, ni de sugerencias de mejoras, generalmente es el 

reclamo es lo que está primero, y en general a mí me ha resultado mucho mejor informar  respecto del 

reclamo porque eso pone súper claro cuáles son las situaciones, los hechos, los acontecimientos, lo más 

objetivamente posible, entonces ya para resumir y no volverme latero, lo primero yo creo que coincido y a 

lo mejor hay que darle un vuelta del punto de vista legal, para plantear bien una situación, en los casos 

más formales o cuando los elementos tengan que ver con juicios, del punto de vista político, del punto de 

vista sectoral y que de alguna manera afecten a lo que hacen los departamentos, eso también está claro, 

yo creo que declararse  buena voluntad siempre es bueno, entre personas, no cierto,  yo tengo, tal como 

dice don Rafael, un departamento que está sometido a Ley de Transparencia, por lo tanto no hay material 

que sea confidencial, hay algunas materias que se manejan con discreción y con reserva por supuesto 

porque a veces hay algún involucrado que no nos compete a nosotros estar difundiendo ese tipo de 

información, se difunde por los canales adecuados, que a mi parecer es la Alcaldía, no cierto, y frente a 

los señores Concejales, también, si ellos me plantean algo y a mí me parece, sin  ánimo de ofenderlos 

también, que en algún momento uno pueda decir, sabe que a mi me parece que esta información debo 
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entregársela a mi Jefe primero y él vera como la difunde después en el Concejo, y ustedes tiene por 

supuesto la prerrogativa después de solicitar esa información en cada uno de los Concejos que hay. Pero 

lo dejo bien establecido, yo tengo toda la buena voluntad, yo como dicen ñlos gorditos son todos bien 

afectuososò, como buen gordito a m² me gusta ser afectuoso y que me gusta tambi®n que me tengan 

afecto, eso no tiene nada que ver con que uno tenga posiciones encontradas en el camino y que uno 

tenga que plantearlas con argumentos y decir sabe que esto a mí no me parece, eso es nada más, así 

que una declaración de buena voluntad, como decía don Roberto en algún momento, don Roberto 

Aravena, una declaración de buena voluntad nunca está demás acá, pero también hay que dar una  

vueltecita al punto de vista legal, eso es lo que yo tenía que decir, y lo último que a mí me parece que en 

haras de esa transparencia, no me parece que sea inoficioso o un despropósito incluso, que nosotros nos 

hubiéramos presentado personalmente, no cierto, cada uno de nosotros, porque hay personas a las que 

yo conozco y hay otras que no conozco, dentro de esta ronda de personas que estamos acá, conozco a 

Luis pero no conozco al joven que está allá de color morado, yo creo que es bueno mirarnos a las caras 

con nuestros nombres, así es que me parece que no sería tan malo, cuando se presenta se permiten se 

modula hartas cosas de manera natural, porque uno se presenta a los demás con harta sinceridad. 

Srta. María Alarcón (DIDECO): Como DIDECO yo no tengo dificultades de trabajar, digamos, con los 

Concejales, digamos, cualquiera que fuese asignado, ustedes los que han visto desde afuera y también 

desde adentro, muchos conocen como es el trabajo de DIDECO, y también es importante una vez que nos 

reunamos, es fijar bien los roles cuáles son, porque uno trabaja con mucha gente y del trabajo así con la 

comunidad y ver qué es lo que  podemos, porque si vamos a colaborar, y  en qué sentido, porque también 

hay muchas cosas, decisiones que pasan por uno y pasan directamente hacia el Alcalde, como lo 

mencionaba don Rafael, que eso también es importante, pero yo por mi parte no tengo ninguna dificultad 

en trabajar con quien fuese, en este caso con Don Mario y don Danilo. 

Sr. Alcalde: En el fondo es eso lo que ha hablado la señora Nancy, lo que han hablado todo, más que 

nada colaborar, colaborar en lo que se pueda colaborar, quizás tomamos ribetes que no correspondían, lo 

que dice don Rafael es cierto, aquí hay cosas que la ley dice que hay que hacer y nada más, pero es de la 

buena voluntad de Concejo que hay para cada uno de ustedes, no es más que eso, no es más que eso. 

Sr. Jerez (Jefe DAEM): En vista de la buena voluntad, solamente decir que también he estado de ese 

lado, que es un poco complicado de repente llegar con algunas presiones de gente que exige  algunas 

respuestas, que el municipio de repente tiene que ser cauteloso con respecto a ello, no digo que las 

esconda ni mucho menos, sino que cauteloso cuando las da, y por ejemplo,  si hay en educación existen 

miles de denuncias, por así decirlo, pero la denuncia tiene que ser investigada antes de dar una 

respuesta, es decir tenemos que ser cauteloso con eso, es decir no podemos dar una respuesta 

inmediata,  tenemos que ver las dos partes, la situación lo que ocurre, y lo otro respecto a los tiempos, 

creo que la mayoría, en este municipio pequeño, estamos acotadísimos en los tiempos y que nos tengan 

paciencia en algún momento, porque tenemos trabajo casi atrasado, aunque hablo por mí, por lo tanto los 

tiempos son bastante escasos como para reunirse, informar, hablo por Educación que son miles de cosas 

que podría informarles, pero les pido paciencia porque respecto a los tiempos, para juntarnos y para poder 

canalizar esa información es acotado, muy acotado. 

Srta. María Contreras (J. D. Social): Bueno la verdad que, yo no tengo dificultades de trabajar en este 

caso me tocó con don Mario y con don Danilo, ahora cualquier otro Concejal quisiera consultar, yo no 

tengo problemas en realidad en trabajar o que podamos hacer algo en conjunto, si ustedes quisieran 

saber algo, lo que si a mí me prohíbe la ley es entregar nombres, y  rut, en ciertas cosas, pero si podemos 

trabajar o lo mejor ver algunos casos que ustedes, como lo he hecho , yo creo que don Mario igual tiene 

experiencia en los Concejos  anteriores, a mí no me dificulta el tema, o tener alguna reunión o eso, eso. 
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Sr. Aranguiz (SECPLAC): Bueno, sobre todo don Mario, yo creo que el sabe que yo no tengo ningún 

inconveniente en trabajar con ustedes, don Mario ha ido muchas veces a mi oficina, nunca se le ha 

negado ninguna información, cuando hay una sugerencia que yo sé que en este caso, el Alcalde también 

está de acuerdo don Roberto y no hay ningún problema en tomarla, así como ustedes nos hacen 

sugerencias a nosotros, yo también tengo, quería como era la instancia de hacerles un sugerencia a 

ustedes, creo que los temas que toma la comisión si bien son muy importantes, la mayoría de los temas 

están supeditados a temas más sociales, creo que dejan muy de lado el tema de la planificación, ya sea 

territorial, temas que son más de, más de apuesta a futuro, entonces me gustaría que hubiera quizás,  

 

porque por ejemplo en este caso yo, estoy aquí, vine a escucharlos, salvo el tema de la ODEL, no tendría 

más que hacer acá, entonces también creo que son temas importantes. Nosotros estamos tratando de 

plantear el poder a generar un PLADECO, cosas que también son importantes que quizás, yo creo, las 

están dejando de lado por temas que tal vez hacen más ruido, que son evidentemente educación, salud, 

el mismo medio ambiente, pero se está dejando de lado un poco la planificación territorial que es un tema 

que también complejo en la Comuna, así es que para que lo tomen quizás como un desafío. 

Sr. Alcalde: Está bien eso sería, sólo agradecerles su presencia, son muy amables muchas gracias 

Sra. Eugenia Garate (J. D. Adm. y Finanzas): No me queda claro ¿eso de la comisión de Régimen 

Interno?. 

Sra. Nancy Cofré: Yo estoy en esa comisión y es ver también cómo funciona el Concejo en sí, Régimen 

Interno, y estamos viendo también de abarcar otros departamentos, que no están en salud, ni educación, 

ni social, ni DIDECO, también como una coordinación con los demás departamentos, en Secplac, Obras 

que no tiene como Finanzas, no tiene como un representante así, y eso lo estamos viendo también 

encausado mas bien, a ver, todo esto nosotros también tenemos un marco legal para hacerlo, o sea no es 

que a nosotros se nos ocurra estar en cada área, ahora que es lo que nosotros, si bien es cierto que las 

áreas de educación y salud a lo mejor sabemos cuál es el perfilamiento a que se abocan, pero a lo mejor 

no lo sé específicamente de Secplac, cuál es su labor en sí, ya, esas son las coordinaciones o son que 

nosotros vamos a colaborar o trabajar o solicitarles en algún momento alguna información, a lo mejor 

puede ser que nosotros por equis motivo tengamos conocimiento de algún proyecto, ah no sabe que se lo 

voy a ir a dejar a funcionario del Secplac porque ellos son los que lo manejan, va en ese sentido nuestra 

labor, ya, no es que vamos a hacer el proyecto, que todo el cuento, ó el señor de Obras, que acaba de 

salir, por ejemplo no un vecino dice sabe que hay un paradero que es imposible que de vuelta un camión 

por allí, vamos allá, sabe que un vecinos nos dijo que había esto, o sea es eso, pero no le vamos a 

imponer, como se pone una inyección o como enseña a leer, no, no es no se trata de eso, hay muchos 

términos técnicos que ustedes manejan y que nosotros no los manejamos, y de a poquito yo creo que 

podemos ir entendiéndonos en un mismo lenguaje. 

Sr. Aravena: Es como agilizar ciertas cosas, por ejemplo un vecino que necesite algo y no se pueda 

comunicar con el departamento y ahí el nexo o el ´puente de ese problema que aqueja al vecino con el 

respectivo departamento o bajar información de las cosas que suceden en la comuna. 

Srta. María Contreras (J. D. Social): Yo creo que igual sería importante porque a mí no me incomoda 

trabajar con algunos concejales, yo creo que igual sería bueno que usted se empaten con algunos 

procedimientos  porque la gente igual les va a decir es que a mí no me ayudan en esto, pero la gente no 

cuenta el porqué no se le ha dado nuevamente en algunos casos no cuentan la versión real, yo lo miro en 
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ese sentido en realidad yo creo que igual es importante que el concejal sepa también el modo que se 

actuó para que pueda defender la postura del municipio. 

Sr. Alcalde: Eso es cierto siempre contamos los que nos conviene cortar  

Srta. María Contreras (J. D. Social): Claro ejemplo de esto es lo que paso en el terremoto donde 

participo don Mario y don Roberto, qué la gente hablaba con ellos que no recibían ayuda ellos muchas 

veces me llamaron por ese motivo después revisábamos los listados y estaban entregadas las ayudas. 

Sr. Núñez: Es que uno como ustedes tienen sus compromisos trabajan acá y se van el fin de semana  y 

uno sale a las  distintas localidades y ahí los vecinos dicen que faltan cosas por ejemplo las luminarias  

 

que han venido a reclamar y no han tenido la solución  por eso son cosas que parecen simples pero 

ustedes no saben porque los vecinos no se los han indicado  y el concejal puede hacer un catastro de los 

problemas y hacerlo llegar que ustedes por tiempo no alcanzan hacer  y como nosotros damos vuelta la 

gente se va acercar y manifestar es ese el asunto. 

Sr. Vecino: Una pregunta al Sr Alcalde ¿existe la comisión de obras? 

Sr. Alcalde: No, no existe esa comisión. 

Sr. Vecino: El artículo 91 de la ley orgánica constitucional municipal establece que el concejo puede 

establecer las comisiones reglamentadas en el reglamento interno y de control directo de los jefes de cada 

departamento, me parece que hay que actuar de buena fe y los felicito porque veo que todos están 

poniendo la máxima intención que esta comuna surja, no vengo a cuestionar ninguna gestión de un 

alcalde anterior y ningún director anterior porque con todo el esfuerzo con los pocos recursos que se 

cuentan para realizar la gestión es bastante limitada la acción que cada uno pueda tener pese  a poner su 

máximo esfuerzo  y que en ese sentido como ciudadano hay que actuar de buena fe y sacar esta comuna 

y este concejo adelante en ese sentido darles animo esperando lo mejor de ustedes y más que nada de 

buena fe porque hay normas y platas establecidas donde no hay compatibilidad ni conflictos de intereses 

en la fiscalización de un concejal con un jefe de departamento.  

Sr. Secretario Municipal: En varios tenemos una solicitud de la Sra. Loreto arriaza, un traslado  de 

patente de alcohol ubicada en calle Maipú a local ubicado en la línea hacienda Alhué, que cuenta con 

permiso de edificación  del 2012 y el numero de patente correspondiente, están todos los documentos y lo 

que se había visto con el alcalde es que debía pasar por concejo. 

Sr. Alcalde: Es lo que corresponde que pase por concejo todas las solicitudes de patentes y ahí vemos si 

la aprobamos o no. 

Sr. Salazar: Mi consulta es si el traslado de la Sra. Loreto se termina la de ahí  

Sr. Alcalde: No tiene dos patentes y una de ellas la traslada hacienda Alhué, están de acuerdo. 

 Sra. Nancy Cofré: Si de acuerdo. 

Sr. Aravena: Si de acuerdo. 

Sr. Huerta: Completamente de acuerdo que siga el conducto regular. 

Sr. Lazo: De acuerdo. 
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Sr. Salazar: De acuerdo. 

Sr. Núñez: Si de acuerdo. 

Sr. Alcalde: Ya don Juan Carlos estaríamos de acuerdo entonces, acá llego la solicitud que el señor 

huerta pidió como dos meses de los recursos que se gastan en transporte con los recursos municipal, se 

hablan de los recorridos de los transportistas. 

 

Sr. Secretario Municipal: Lee documentación que cada uno de los concejales tiene impresa tema 

recorrido y presupuesto de transporte departamento de educación. 

 

Sr. Huerta: Lo que se gastaba y lo que se iba gastar al menos llego la información del 2012. 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: Pero que pasa con el transporte de los escolares el año 2013 porque a 

mí me han dicho apoderados que no van a tener contemplados su traslado de escolares o no es así. 

Sr. Alcalde: Esa licitación nuevamente la hace el ministerio de transporte, cosa que también yo no estoy 

muy de acuerdo porque debiera haber una coordinación con el departamento de educación de cada 

comuna porque ahí se forma un paralelo más o menos lo que pasa con el proyecto de integración. Acá el 

que licita es el ministerio de transporte muchas veces llegan apoderados a reclamar por los recorridos 

pero son ellos los que no mezclan o coordinan con el DAEM en este caso, nosotros ahí no tenemos 

injerencia lamentablemente. 

Sr. Lazo: Entonces estos presupuestos son los que paga la municipalidad. 

 Sr. Alcalde: Si todo municipal. 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: Y porque si todo se licita. 

Sr. Alcalde: No esto no  está licitado. 

Sr. Huerta: No en este caso el ministerio de transporte no licita la pre-básica, entonces el municipio se 

encarga de cubrir los gastos de la pre- básica e igual esto llegan algunas partes los recorridos 

específicamente en los sectores  porque igual quedan sectores fuera del recorrido. 

Sr. Alcalde: Y esos son fondos Transantiago que son financiados por el ministerio de transporte , pero 

esto lo cubrimos nosotros porque como dijimos anteriormente no licita la pre-básica, los kínder salas cuna 

etcé  

Sra. Nancy Cofré: Pero yo se que alumnos que iban de  pre-kínder al liceo y se les cobraba, entonces 

está pagando el municipio y el apoderado. 

Sr. Alcalde: No todos en algunos casos pagaba la mitad el municipio y la otra el apoderado. 

Sr. Lazo: Esto que paga el municipio es como un recorrido normal, ellos dicen fuera del radio de la villa, 

pero hay niños que si pagan y dicen porque algunos gratis y otros pagando  no está mal pero deberían 
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haber dos furgones diferentes a eso es lo que vamos nosotros porque él está aprovechando el recorrido 

que le paga el municipio para traer a los niños que si pagan. 

Sr. Alcalde: Hagamos una cosa invitemos el lunes a don Abdón  y que él nos aclare bien el tema les 

parece. 

Sr. Núñez: Me parece que el este acá porque me encontré con la sorpresa que esta de septiembre que 

no se le ha pagado el recorrido del  furgón escolar  porque algunas personas se les cancelo el mes de 

septiembre y así hay un desfase en el pago de los meses. 

Sr. Aravena: Si porque hay niños del llano que tienen que salir a la línea y en invierno llegan todos 

mojados. 

 

SUENA UN CELULAR QUE INTERRUMPE LA GRABACION Y NO PERMITE ESCUCHAR LA VOZ DE 

QUIEN  HABLA  

 

Hablan todos los concejales referente al tema del transporte montos  y otros debido a la documentación 

que fue entregada a raíz de la petición del Sr. Huerta, las dudas serán aclaradas el próximo concejo por el 

jefe de educación don Abdón Jerez. 

Sr. Núñez: Situación que afecta a la Sra. Ruth Acevedo, por el no pago de finiquito mas sus cotizaciones 

previsionales que tampoco fueron canceladas y aparece la falsificación de una firma agrega ella en un 

retiro de un cheque que ella aclara nunca lo retiro y agrega que tampoco se le han cancelado algunos 

bonos. 

Sr. Alcalde: Hay que averiguar cómo se hace en otras comunas lo de los bonos. 

Sra. Nancy Cofre: Además los bonos no son por siempre. 

Sr. Núñez: Completamente de acuerdo. 

Sra. Nancy Cofré: Muchas veces los bonos son por leyes que después se modifican igual podemos pedir 

un informe al departamento de finanzas último  periodo 2012  de las cotizaciones previsionales del los 

pago funcionarios municipales, eso es una facultad de nosotros también solicitarlas. 

Sr. Lazo: Se puede declarar y tienen seis meses  para pagar, el otro día vimos el tema de las patentes 

que estaban impagas  que está pasando con eso. 

Sr. Alcalde: Se están enviando las cartas, al principio van hacer de cortesía  ya después más pesadas. 

Sr. Salazar: El listado de las empresas. 

Sr. Lazo: Por ejemplo de las empresas de la minera porque vienen muchas licitaciones y corresponde que 

paguen sus patentes en la comuna. 

Sra. Nancy Cofré: Ahora hay que ver las patentes 2013 del primer semestre, vencen el 31 de enero. 

Sr. Lazo: En que va eso el parque acuático. 
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Sr. Alcalde: Yo creo que en estos días esta, ya se paso la maquina los juegos debieran quedar instalados 

entre el 15 y 16 de este mes. 

Sr. Lazo: Y eso nos gatilla otra cosa nosotros acordamos que en esa calle no se podían estacionar y en 

que los juegos queden instalados es mejor empezar desde ya a crear el habito de no ocupar la calle y 

pedir a carabineros que empiece hacer su trabajo para ver quienes están mal estacionados porque acá no 

tenemos la costumbre de respetar las leyes del tránsito. 

Sr. Alcalde: Hay que hacer un decreto de no estacionar en calle 21 de mayo y  Tte. Luis cruz Martínez es 

ahí donde termina el pavimento. 

Sr. Secretario Municipal: Eso si no es lo mismo estacionarse que detenerse. 

Sr. Huerta: Ponerle horario sí 

Sr. Secretario Municipal: Yo creo que en la posta no va haber ningún problema, es la calle siguiente 

porque hay comercio de sacos, se podría poner estacionar solo por 10 minutos por ejemplo. 

Sra. Nancy Cofré: Hay que decretar el no estacionamiento pero con carga y descarga  uno por  la 

distancia geográfica y además no son tantos los camiones o camionetas que descarguen creo que no nos 

entorpecería de principio  de esa manera. 

Sr. Lazo: Si ponemos no estacionar y que pasa en la posta si van a dejar un paciente. 

Sr. Alcalde: Dejaran al paciente pero deben mover el vehículo. 

Sr. Lazo: Nada de carga y descarga si no que no estacionar. 

Sra. Nancy Cofré: Igual con el flujo de vehículos no va entorpecer tanto si un comerciante descarga en su 

negocio. 

Sr. Huerta: Lo que es en Santiago, Melipilla hay horario para estacionar, mi postura es que tenga un 

horario acá también.  

Sr. Núñez: Igual hay que regularizar el  tema de  los estacionamientos, en la calle del liceo es un caos, yo 

creo que es buena la postura de Mario con horario. 

Sra. Nancy Cofré: Cofré: Cofré: Además de letreros se van a pintar las calles. 

Sr. Secretario Municipal: Hay que hacer señaléticas. 

Sr. Lazo: Se pintan solamente las soleras. 

Sr. Núñez: Hago el alcance de las ordenanzas municipales. 

Sr. Alcalde: Que le parece si lo vemos en el próximo concejo 

Sr. Núñez: Sobre todo por el tema de los animales en las calles. 

Sr. Secretario Municipal: Hay algo que no es menor debiéramos tener un corral municipal. 

Hablan alcalde y concejales del peligro por la casa de ejercicio llamada así desde años, el secretario 

municipal agrega que esta la petición  demolición desde el terremoto. 
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Sr. Huerta: Hablamos hace un tiempo de la construcción de 4 casa que no se puede hacer en la zona roja 

o típica, que podamos pedir una reunión con el Serviu para saber qué pasa con esas casas y lo otro es 

ver el alcalde en conjunto con el concejo pedir que ya no sea mas zona típica porque eso nos trae más 

atrasos que beneficios. 

Sr .Alcalde: Estamos trabajando con el director de obras, es un trámite no tan rápido pero ya se está 

trabajando. 

Sr. Huerta: Nos queda solo un patrimonio que es la iglesia. 

TRABAJAN CON HERRAMIENTA ELECTRICA EN EL PATIO QUE EL RUIDO ENTORPECIO LA 

GRABACION NO SE ENTIENDEN LAS VOCES. 

Sr. Aravena: Habla de un vecino que tiene problemas en la carrera pinto, se dirigió al departamento de 

obras y no le dan solución a su problema ya que es la regularización de los terrenos para poder trabajar 

en piscinas.  

Sr. Alcalde: Ya ahí estaríamos. 

Sr. Secretario Municipal: Se cierra la sesión siendo las 13:10 horas. 
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